
Resolución Direcfaral No 056-2014-OEFA-DFW 

Expediente N' 006 -2073-OEFAIDFSA WAS 

EXPEDlENTE No 006-201 3-OEFAIDFSAIPAS 
ADMINISTRADO CATALINA HUANCA SOCIEDAD MINERA S.A.C. 
UNIDAD MINERA CATALINA HUANCA 
UBICACIÓN DISTRITO DE CANARIAS, PROVINCIA DE 

VÍCTOR FAJARDO. DEPARTAMENTO 
AYACUCHO 

SECTOR MINER~A 

SUMILLA: Se sanciona a Catalina Huanca Sociedad Minera S.A.C. por la 
comis~ón de las siguientes ínfracciones: 

~ncump!imientodelarfículo 115"defReglamento de laLeyN027334-Ley  
General de Residuos Sulidos, aprobado par Decreto Supremo No 057-2004- 
PCM, debido a que se ha verificado la falta de presenfacjun de la 
Declaracidn Anual de Manejo de Residuos Sólidos del año 2071 conforme a 
lo establecído en la norma vigente; 

lncumplimienta del articulo 115" del Reglamento de la Ley No 27314 - Ley 
General de Residuos Sólidos, aprobado por Decreto Supremo No 057-2004- 
PCM, debido a que se ha verificado la falta de presentación del Plan de 
Manejo de Residuos Sólidos del año 2012 conforme a lo esfaiblecido en la 
norma vigente; 

(iíí) fncumptimiento del aflículo 115" del Reglamento de la Ley N" 27314 - Ley 
General de Residuos Sólidos, aprobado por Decreto Supremo M" 057-2004- 
PCM, debido a que se ha verificado la falta de presentación de la 
Decfaración Anual de Manejo de Residuos Sólidos del año 2010 conforme a 
lo establecido en la norma vigente; e 

(iv) Incumplimiento del artículo 37" del Decreto ~egislativa No q065 que 
la Ley N" 27314- Ley General de Residuos Sólidos, y artículo 175" 

del Reglamento de la Ley No 27314, aprobado por Decreto Supremo No 057- 
2004-PCIVI, debido a que se ha verificado la falta de presentación del Plan 
de Manejo de Residuos Sólidos del año 2071 conforme a Io esfablecido en 
la norma vigente. 

735  Unidades Imposi fivas Tributahas 

Lima, 21 de enero de 2014. 

1. ANTECEDENTES 

1. MedianteMemorándumN"37f9-201210EFA-DSdel12deoctubrede20121,el 
Director de Supervisibn del Organismo de Evaluaci6n y Fiscalizacibn Ambiental - 
OEFA rernitio a esta Dirección el Informe No 1143-2012-OEFNDS del 12 de 
octubre de 201 2 referido a la Declaración Anual de Manejo de Residuos Sólidos 
201 1 y el Plan de Manejo de Residuos Sólidos 2012 correspondiente a la U.E.A. 

1 Folio f del Expediente N" 006-201 3-OEFNDFSAIIPAS (en adelante. el Expediente). 
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Catalina Huanca de la empresa Catalina Huanca Sociedad Minera S.A.C. (en 
adelante, Catalina Huanca). 

2. Por Resoluciún Subdirectoral No 1 12-20 13-OEFA-DFSAVSDI del 15 de febrero 
de 2013, notificada el 18 de febrero de 2013~, la Subdirección de tnstruccion e 
Investigación de esta Dirección comunico a Catalina Huanca el inicio del 
presente procedimiento administrativo sancionador, imputándole a título de cargo 
la presuntas infracciones que se detallan a continuaciun: 

. . .  . . 

. . 

; N o  

: . .  . . 

1 

. . . .  . . 
. . . . . . . . . . . .  . . .  . . . .  

. 
. . . . . . .  . . . .  . . . . . . . . . . .  . .............. . . . . . .  . . - .: . .  

. . P ~ & ~ ~ ~ ~ ~ ~ & ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ & & ~ ~ ~ :  .: 
. .  

. . . . .  : 

El titular minera no ha presentada 
Dectaracibn Anual de Manejo de 
Residuos S6lidos correspondiente 
al año 2011 conforme a lo 
.establecido en la norma vigente. 

: 

Artículo ' del 
Decreto Supremo 
No 057-2004-PCM. 

El titular minero no ha presentado 
ef Plan de Manejo de Residuos 
correspondíente al año 2012 
conforme a lo establecido en la 
norma vigente. 

El titular minero no ha presentado 

El titular minero no ha presentado 

correspondiente al año 201 1 
conforme a lo establecido en la 

. 

-:Norma que-tipifica-.:-{- 
. ::.!apresohta : . 

........ ififra=4dn:'- 
administrativa.. 

Artículo 115" del 
Decreto Supremo 
No 057-2004-PCM- 

Literal b) del inciso 1 

Decreto Supremo del articulo ? 4 J a  del 

No 057-2004-PCM. 

Literal b) del inciso 1 
del articulo 747" del 
Decreto Supremo 
N. 057-2004-PCM. 

Articulo 37" del 
Decreto Legislativo 
N" 1065 que 
modifica la Ley No 
27314 y el articulo 
115" del Decreto 
Supremo N" 057- 

... :. ..... . :..-{ . . . . . . . . . .  - -  ;-- : -  -.)-{-:- 

: ~ ~ . r ~ . + . : . ~ ~ f f ~ i f ~ ~ :  
.Ia.ev&ht&lc$cm-. 

. 
. . . .  . 

0.5 hasta 
20 WIT 

Literal b) del inciso 1 
del articuto '147* del 
Decreto Supremo 
N. 057-2004-PCM. 

Literal b) del inciso 1 
dei articulo 147" del 
Decreto Supremo 
N" 057-2004-PCM. 

. .  
. . . . . .  - -  :.:-- . - : .  
: :~ij%~¡&al. 
:. .~an&~ . 
. . 

0.5 hasta 
20 U1T 

0.5 hasta 
20 UlT 

0.5 hasta 
20 UIT 

3. El 11 de marzo de 201 3, Catalina Huanca presentó sus descargos, manifestando 
lo siguiente3: 

Falfa de presentación de la Declaración Anual de .Maneio de Residuos Sólidos 
correspondien te al año 201 7 

( i )  Por Carta s/n del 20 de enero de 2012, recibida el 24 de enero de 2012, 
presento fa Declaración Anual de Manejo de Residuos Sólidos 
correspondiente al año 201 1; no obstante, por un error mecanográfico se 
consigno el año 2010. Agregó que por error adjuntó a la referida carta 
como anexo una Declaración de Manejo de Residuos Sólidos distinta, por 
lo que remitio el documento correspondiente a la del año 201 1. 

2 Folios 41 al 44 del Expediente. 

Folios 46 al 107 del Expediente. 
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Falta de presenfacibn del Plan de Manejo de Residuos Sdlidos correspondiente 
al año 2012 

(ii) Mediante la misma Carta sin remitió información que si bien no se 
denominó Plan de Manejo de Residuos Sólidos, contenia dicha 
información, de conformidad con el Programa de Manejo de Residuos 
contenido en el Estudio de Impacto Ambiental "Ampliación de la Capacidad 
Instalada de la Planta de beneficio San Jerónimo a 1000 TMD", aprobado 
por Resolución Directoral No 363-2006-MEMIAAM y modificado por la 
Resolución Directoral No 334-201 0-MEMIAAM (en adelante, E IA). 

Falta de gresenfaciOn de la Declaración Anual de Manejo de Residuos Sdlidos 
correspondienfe al año 2010 

(iii) Por Carta s/n del 15 de enero de 201 1, recibida el 18 de enero de 201 7 ,  
presento ante el Ministerio de Energía y Minas la Declaraaón de Manejo 
de Residuos Sólidos del 2010 toda vez que desconocia que la 
transferencia de funciones del Organismo Supervisor de la Inversibn en 
Energia y Minera - OSINERGMIN al OEFA había concluido el 22 de julio 
de 20t0. 

Falta de presentación del Plan de Manejo de Residuos Sólidos correspondiente 
al año 20.1 7 

(ív) Por la misma Carta s/n del 15 de enero de 201 1 presentó ante el Ministerio 
de Energia y Minas el Programa de Manejo de Residuos aprobado en el 
EIA, el cual constituye el Plan de Manejo de Residuos SSlidos del 207 1. 

CUESTIONES EN DISCUSI~N 

Las cuestiones en discusión en el presente procedimiento son las siguientes: 

(i) Si Catalina Huanca incumplio lo establecido en el articulo 115" del 
Reglamento de la Ley General de Residuos Sólidas, aprobado mediante 
Decreto Supremo No 057-2004-?CM (en adelante, RLGRS) en tanto que 
no habría presentado la DeclaraciOn de Manejo de Residuos S8lidos 
correspondiente al año 201 1 conforme a lo establecido en la norma 
vigente. 

(ii) Si Catalina H-tuanca incurnptio lo establecido en el articulo 115" del RLGRS 
en tanto que no habría presentado el Ptan de Manejo de Residuos Sólidos 
correspondiente al año 2012 conforme a la establecido en la norma 
vigente. 

(iii) Si Catalina Huanca incurnplio lo establecido en el articulo 115" del RLGRS 
en tanto que no- habría presentado la Declaración de Manejo de Residuos 
Sólidos correspondiente al año 201 0 conforme a lo establecido en la norma 
vigente. 

(iv) Si Catalina Huanca incurnplio lo establecido en el articulo 37" del Decreto 
Legislativo No 1065 que modifica la Ley No 27314, y el articulo 1 15" del 
RLGRS en tanto que no irabria presentado el Ptan de Maneja de Residuos 
Sólidos correspondiente al año 201 1 conforme a lo establecido en la norma 
vigente. 
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(v) De ser el caso, determinar la sanción a imponer a Catalina Huanca. 

111. CUESTIONES PREVIAS 

111. -1 Competencia del OEFA 

5. Mediante la Segunda Disposición Complementaria Final del Decreto Legislativo 
No 101 34 - Decreto tegisfativo que aprueba la Ley de Creación, Organización y 
Funciones del Ministerio del Ambiente se crea el Organismo de Evaluación y 
Fiscalizacion Ambiental - OEFA como organismo público técnico especializado 
adscrito al Ministerio del Ambiente, con personeria juridica- de derecho público 
interno y encargado de las funciones de fiscalización, supervisión, control y 
sanción en materia ambiental. 

6. E1 Artículo 6" de la Ley No 29325 - Ley del Sistema Nacional de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental otorga al OEFA la condición de Ente Rector del referido 
sistema, el cual tiene por finalidad asegurar el cumplimiento de la legislación 
ambiental. 

7. A través del Articulo 1 1 " de la citada norma, modificado por la Ley No 3001 1 5, se 
establece que el ejercicio de [a fiscalización ambiental del OEFA comprende las 
funciones evaluadora, supervisora directa, supervisora de entidades publicas, 
fiscalizadora, sancionadora y normativa. 

- La Primera Disposición Complementaria Final de la Ley No 29325' establece que 
el OEFA asumir2 las funciones de evatuacíón, supervisi6n, fiscafizacion, control y 

Decreto Legislativo No 7013 que aprueba fa Ley de Creación, OrganizaciOn y Funciones del Ministerio 
del Ambiente.- 
Segunda Disposición Complementaria Final 
" l. Organismo de Ei.aluación y Fiscalización Ambiental 
Créase el Organismo de Evaluacíón y Fiscalización Ambiental - OEFA. como organismo público t4ciiico 
especializado, con personeria jurídica de derecho público interno, consfituyendose en pliego presupuestal. 
adscrito al Ministerio del Ambienfe y encargado de fa fiscalízacidn. la supewisián. ei control y la sanción en 
materia ambiental que corresponde': 

Ley No 29325 - Ley del Sistema Nacional de Evaluacibn y Fiscalización Arnblental, modificada por la Ley 
N" 30014.- 
"Articulo f 19- Funciones generaks 
7 1. I El ejercicio de la fisca/tzizacirin ambientaf comprende las funciones de evaluación, supewisidn, fiscalización 
y sanción destinadas a asegurar el cumplimiento de las obligaciones ambientales fiscalirables .establecidas en 
la legislacion ambiental, así c o m  de los compromisos derivados de los instnrmenfos de gestión ambiental y de 
los mandatos o disposiciones emitidos por el Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFAJ, en 
concordancia con ¡o establecido en el artículo 17, mnbrme a lo siguiente: 
(...) 
cJ Función fiscalizadora y sancionadora: comprende la facultad de investigar la comisión 
de posibles infracciones administrativas sancionables y la de imponer sanciones 
por el wlcumplimiento de obligaciones y cornpmmisos derivados de los instrumentos de gestión ambientai, de 
las nomas ambientales, cumpmrni$~s ambientales de contratos de concesibn y de los mandatos o 
disposiciones emitidos por el OEFA, en concordancia con lo establecído en el artículo 77. Adimnalmente, 
comprende la facuttad de dictar medidas cautelares y correctivas. 
(. ..)" 

Ley N* 29325 - Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental.- 
"Dísposiciones Complementarías Finales 
Primera.- 
(-. .) 
Las entidades sectoriales que se encueniren realizando funciones de evaluacidn, supervisian, fiscalízacmn. 
control y sanción en rnafena ambiental, en un plazo de treinta (30) dias útiles. contado a parfir de la entrada en 
vigencia del mspectivo Decreto Supremo, deben índividuafi~ar el acem documentano, personal. bienes y 
recursos que serán transferidos al OEFA. poniéndolo en #nocimiento y disposici&n de éste para su análisis 
acordar conjttniamente Ios aspectos objeto de la transferencia. 
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sanción en materia ambiental que las entidades sectoriales se encuentren 
ejerciendo. 

9. Mediante Decreta Supremo No 001-2010-MINAM se inició el proceso de 
transferencia de las funciones d e  supervisión, íiscatización y sanci6n en materia 
ambiental del OSINERGMIN al OEFA. 

10. Por Resolución de Consejo Directivo No 003-2010-OEFNCD del 23 de julio de 
2010 se aprobaron los aspectos objeto de la transferencia de funciones de 
supervisión, fiscatizaci6n y sanción ambiental en materia de mineria entre el 
OSINERGMIN y el QEFA, estableciéndose como fecha efectiva de transferencia 
de funciones el 22 de julio de 201 0. 

11. En ese orden de ideas, esta DirecciOn resulta competente para sancionar las 
conductas que produ.cto de la actividad minera infrinjan lo dispuesto en marco 
legal vigente en materia ambiental. 

111.2 El derecho a sozar de un ambiente equilibrado y adecuado 

12. El numeral 22 del articulo 2" de la ConstituciCin Política del perú7 señala que 
constituye derecho fundamental de la persona gozar de un ambiente equilibrada 
y adecuado al desarrollo de su vida8. 

I 

De esa forma, mediante esta manifestación se exige que las leyes se apliquen 
conforme a este derecho fundamental (efecto de irradiación de los derechos en 

. ... . . .. . . . todos los sectores del ordenamiento jurídico) e impone a los organismos públicos 
el deber de tutelarlo y a los particulares de respetarlo, tal y como se sefiata en la 
sentencia del Tribunal Constitucional recaída en el Expediente No 03343-2007- 
PNTC'. 

14. Con relación al medio ambiente, el numeral 2.3 del articulo 2" de la Ley 
N" 28611, Ley General del Ambiente (en adelante. LGA)", señala que el 
ambiente comprende aquellos elementos físicos, químicos y biol~gicos de origen 
natural o antropogénico que, en forma individual o asociada conforman el medio 
en el que se desarrolla la vida, siendo los factores que aseguran la salud 
individual y colectiva de las personas y la conservaci~n de tos recursos 

CDnstitucion Politica del Pero 
"Artículo 20 - Toda persona tiene derecho: 
22. A la paz. a la tranquilidad, al disfrute del tiempo libre y al.descanso, así como a gozar de un ambiente 
equiljbrado y adecuado al desarrollo de su vida': 

a El Tribunal Constitucional en la sentencia recaída en el Expediente N" 03343-2007-PAFC refiere que el 
derecho fundamental previsto en el numeral 22 del articulo 2" de la Constitución PolRica se encuentra integrado 
por: 
a) El derecho a gozar de un ambiente equilibrado y adecuado: y. 
b) El derecho a ta preseniación de un ambiente sano y equilibrado. 

9 Disponible en: h t t p : l l w w w . t c . c i o b . r i e / i u r i s ~ r ~ d e n c i a l 2 ~ . h t m [  

10 Ley N" 28611, Ley General del Ambiente 
"Artículo 29- Del ámbito 
2.3 Entiéndase. para los efectos de la presente Ley, que foda rnenuón hecha a1"ambíente" o a "sus 
componentes" comprende a los elementos rísicos, químicos y biológkws de otigen natural o antropogénico que. 
en forma individual o asociada, conforman el medio en el que se desarmlla la vida. siendo los factores que 
aseguran la salud individual y colectiva de las personas y la conservación de los recursos naturales. la 
diversidad bfollégica y el patrimonio cultural asociado a ellos. entre otros': 
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naturales, la diversidad biológica y el patrimonio cultural asociado a ellos, entre 
otros. 

15. En este contexto, el derecho a la preservación de un ambiente sano y 
equilibrado impone a los particulares la oblígación de adoptar medidas 
orientadas a prevenir, evitar o reparar los daños que sus actividades.productivas 
causen o puedan causar al medio ambiente. A su vez, dichas medidas 
provendrán, enfre otras, del marco juridico aplicable al medio ambiente y 
acjueltas asumidas por dichos particufarec en sus instrumentos de gestión 
ambiental. 

16. Lo antes expuesto se condice además con el concepto de responsabilidad social 
de las empresas que ha sido desarrollado por el Tribunal Constitucional en la 
sentencia recaída en el Expediente citado en el parágrafo 13, respecto del cual 
cabe citar lo siguiente: 

"Para el presente caso, interesa resaltar que la finalidad de lucro debe ir 
acompañada de una estrategia previsora del impacfo ambiental que la 
labor empresarial puede generar. La Constifucibn no prohíbe que la 
empresa pueda realizar actividad exlracfiva de recursos naturales; lo que 
ordena fa Constifución es que dicha- actividad se realice en equilibrio con el 
entorno y con el resto del espacio que configura el soporte de vida y de 
riqueza natural y culfriral(. . .)': 

(El énfasis es nuestro). 

Habiéndose delimitado el marco constitucional del derecho al medio ambiente, 
corresponde establecer que las normas sectoriales de protección y conservación 
del ambiente, como es en el presente caso la Ley No 27314, Ley General de 
Residuos Solidos y el RLRGS, deberán interpretarse y aplicarse dentro del 
citada contexto constitucional. 

18. El artículo 11 5" del RLGRS", en concordancia con el artículo 37" de la Ley 
No 27314, Ley General de Residuos ~Ótidos'~, establece que corresponde a los 

" Reglamento de la Ley N' 27314, Ley General de Residuos Solidos, aprobado mediante Decreto Supremo 
N' 057-2004-PCM 
"Arüculo 115.- Declaración de manejo de residuos 
U generador de residuos del ámbito de gesilon no municipal deber3 presentar dentro de los primeros quince 
dias hábiles de cada año una DeclaraciSn de Manejo de Residuos Sblidos, segun formula$ que se adjunta en 
el Anexo 1 del Reglamento, acompañado del respectivo plan de manejo de residuos que estima ejecutar en el 
siguiente periodo. a la autoridad compefente. Esta derivará una copia de la misma con un analisis de situación 
a la DIGESA. " 

'* Ley No 27314, Ley General de Residuos Sólidos 
"'Arfículo 37.- Declaracídn. Plan de Manejo y Manifiesto de Residuos 
Los generadores de residuos sgidos del ámbito de gestión no municipal. rernitirhn en formato digital, a la 

autoridad a cargo de la fiscalizaci6n correspondiente a su Sector, los siguientes documentos: 
37.1 Una Declaracidn Anual del Manejo de Residuos Sá.l,iJos confeniendo información sobre los residuos 
generados durante e¡ año transcurrido. 
37.2 Su Plan ds Manejo de Residuos Sólidos que estiman -van a ejecutar en el siguiente periodo conjuntamente 
con la Declaración Nldicada en el numeral anterior, de acuerdo con los términos que se señale en el 
Reglamento de la presento Ley. 
37.3 Un Manifiesto de Manejo de Residuos Sblidos Peligrosos por cada operacióil de Iraslado de residuos 
peIigtusos, fuera de instalaciones índustriates o productivas. concesiones de extracción o aprovechamiento de 
recursos naturares y similares. Esfa disposicion no es aplicable a las operaciones de transporte por medios 
convencionales o no convencionales que se realiza al interfor de ias instalaciones o areas antes indicadas." 
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generadores de residuos sólidos del ambito de la gestión no municipal la 
obligación formal de presentar a la autoridad fiscalizadora, dentro del plazo de 
tos quince (15) dias hábiles de cada año, los siguientes documentos: 

(i) Declaración Anual de Manejo de Residuos Sólidos, conteniendo 
información sobre los residuos generados durante el aho transcurrido. 

(íi) Plan de Manejo de Residuos Sólidos, que estima ejecutar en el siguiente 
periodo. 

19. De acuerdo con la Resolución de Consejo Directivo No 003-2010-OEFAICD, el 
OEFA asumió las funciones de supervisión, fiscalización y sanción ambiental en 
materia de minería a partir del 22 de julio de 2010, por ello, la presentación de 
las Declaraciones y Planes de Manejo de Residuos Sóijdos para los períodos 
evaluados debía realizarse ante esta entidad. 

20. Catalina Huanca estaba sujeta a la obligaciun de presentar las Declaraci.ones y 
Planes de Manejo de Residuos Sólidos correspondientes a los años 201 0, 201 1 
y 201 2 ante el OEFA según se indica a continuación: 

La Declaraci8n Anual de Manejo de Residuos Sólidos del 2010 y e! Plan de 
Manejo de Residuos Sólidos del 20t 1, hasta el 21 de enero de 201 l. 

La Dedaracibn Anual de Manejo de Residuos Sólidos del 201 y el Plan de 
Manejo de Residuos S6lidos del 201 2, hasta el 20 de enero de 201 2. 

1 .  En el presente caso corresponde determinar si Catalina Huanca cumplio con la 
presentación de los precitados documentos dentro del plazo establecido por la 
norma. 

IV.1 Presentación de la DecIaración Anual de Manejo de Residuos Sólidos de1 
año 2010 y el Plan de Manejo de Residuos Sólidos del año 201 1 

22. Catalina Huanca alega que mediante la Carta s/n recibida el 18 de enero de 
201 1 presento ante el Ministerio de Energía y Minas - MlNEM la Declaraci6n de 
Manejo de Residuos Sblidos del año 2010 y el Programa de Manejo de Residuos 
Sólidos contenido en su EIA, el cual constituía el Plan de Manejo de Residuos 
Sólídos del 2011, pues desconocía la transferencia de funciones del 
OSINERGMtN al OEFA. 

23. El principio general de derecho ignomntia juris non excusat señala que el 
desconocimiento de la ley no excusa de su incumplimiento, por lo que una vez 
que la ley entra en vigencia es obligatoria para todas (la norma entra en vigencia 
a partir de su publicación en el diario oficial). Nuestra Constitución Poiitica 
recoge dicho principio estableciendo que las normas jurídicas se presumen 
conocidas por todos, siendo obligatorio su cumplimiento desde su publicación en 
el diario oficialq3. 

24. Mediante Resolución de Consejo Directivo No 003-204 0-OEFA/CD publicada en 
el diario oficial El Peruano el 23 de julio de 2010 se aprobaron los aspectos 

13 Constítucion Política del Perú 
"Artículo f099- La ley es obligatoria desde el día siguiente de su publicacidn en el diario oficial. sahro 
dísposicion conlrai-ia de la misma ley que posterga su vigencia en todo o en parte': 

Pagina 7 de 23 



Resolución Directora! No 056-2014-OEFA-DFSAI 

Expediente No 006 -2013-OEFA/DFSAI/PAS 

objeto de la transferencia de funciones de supervisión, fiscaiizaciun y sanción 
ambiental en materia de minería entre el OSINERGMIN y el OEFA y, en su 
artículo 2", se estableció como fecha efectiva de transferencia de funciones y el 
inicio del ejercicio de funciones por parte del OEFA a partir del 22 de julio de 
201 O. 

25. En tal sentido, correspondía a Catalina Huanca presentar su Declaración Anual 
del año 2020 y su Plan de Manejo de Residuos Sólidos del 201 1 ante el OEFA, 
considerando que esta entidad era la competente para recibir dichos 
documentos desde el 22 de julio de 2010. No obstante, los documentos objeto 
de anátisis no fueron presentados ante esta autoridad dentro del plazo legal 
establecído. 

26. Por otro lado, Catalina Huanca alega que el Programa de Manejo de Residuos 
Sólidos aprobado en su EIA constituye el Plan de Manejo de. Residuos Sólidos 
del año 20 i l. 

27. El articulo 115" de[ RtGRS establece que el Plan de Manejo de Residuos 
Sbfidos es un documento mediante el cual se estima la ejecución del manejo de 
los residuos durante el siguiente periodo respecto del año que se presenta la 
Declaración Aniial de Manejo de Residuos Sólidos. Es decir, si la declaración 
presentada corresponde al año 201.0, el plan corresponder2 al año en curso, es 
decir, al 201 7 .  

El Programa de Manejo de Residuos Sólidos que se encuentra contenido en el 
EtA de Catalina Huanca busca establecer un marco general para el manejo de 
los residuos, siendo que et Pian de Manejo requiere de una especificidad mayor 
según los estimados programados para el año en curso. Inclusive, el Programa 
de Manejo de Residuos Sólidos sólo podrá modificarse cuando se solicite la 
modificación del EIA (en tanto que se encuentra contenido en el mismo), 
mientras que et Plan de Manejo de Residuos Sólídos variará anualmente, de 
acuerdo a las medidas que se estimen convenientes -para csptimizar el manejo de 
estos residuos para cada ejercicio. En consecuencia, el Plan de Manejo de 
Residuos Sólidos constituye un documento distinto al Programa de Manejo de 
Residuos Sulidos contenido en el EtA. 

29. En atención a lo señalado, se ha verificado que Catalina Huanca no cumplió con 
presentar la Declaraci6n de- Manejo de Residuos Sólidos del año 2010 y el Plan 
de Manejo de Residuos Sólidos del año 2011 ante la autoridad competente y 
dentro del plazo legal. Dicha conducta configura un incumplimiento de la 
obligación contenida en el artículo 115" del RLGRS y, por tanto, es pasible de 
ser sancionada de acuerdo con lo establecido en el literal c) del inciso 3 del 
artículo 145" y en el literal b) del inciso 1 del articulo 147" del mismo 
reglamento14. 

14 Reglamento de la Ley No 27314, Ley General de Residuos -SDlidos, aprobado por Decreto Supremo N' 
057-2004-PCM. 
"Arficulo 7459- Infracciones 
Las infracciones a las disposiciones de la Ley y el Reglamento. se clasjfican en: 
l. tnfraccíones leves.- en los siguientes casos: 
L...] 
c) tncumplimien~o de otras obligaciones de carácter formal. " 

'sArikulo 5474- Sanciones 
Los infractores son posibles de una o más de las siguientes sanciones adminístrativas: 
l. infracciones bvesr 
f... .] 
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1V.2 PresentaciQn de la Declaración Anual de Maneio de Residuoscsólidos del 
201 1 y del Plan cle Maneío de Residuos Siilidos del 201 2 

30. Según el Informe No 1 143-201 2-OEFNDS, Catalina Huanca no habría -cump!ido 
con remitir la Dedaracion de Manejo de Residuos Sólidos del año 201 í y el Plan 
de Manejo de Residuos Sólidos del año 2012. 

31. El titular minero señala que mediante la Carta s/n, con fecha de recepción 24 de 
enero de 2012, presentó al OEFA la Declaración Anual de Manejo de Residuos 
Sólidos del año 201 1 pero que por error se consignó el año 201 0 y se remitieron 
anexos distintos. 

32. El atficulo 11 5" del RLGRS establece que dentro de los quince (1 5) primeros 
dias de cada año se deberá remitir la Dectaracian Anual de Manejo de Residuos 
Sbliclos del año transcurrido, sin establecer excepciones. 

33. De la revisiDn de la Carta s/n recibida el 24 de enero de 2012 se observa que la 
Declaración Anual de Manejo de Residuos Siilidos se remiti6 fuera del plazo 
legal establecido (hasta 20 de enero de 2012). Adicionalmente, se ha verificado 
que. se remitió la Dedaracion de Manejo de Residuos Sólidos del año 2010 
adjuntando como Anexo 1 el mismo documento, por lo que queda acreditado que (-& no se remitió la decIaraciori correspondiente al año 201 l .  

- Catalina Huanca también alega que en la misma carta remitió su Programa de 
11, 

. . . . . . . .. _ . . 
" O B O  $ Manejo de Residuos Sólidos aprobado en su EIA, el cual constituye el Plan de 

,e* Maneja de Residuos Sólidos. 
OEF P. 

35. Conforme a lo señalado en fa imputacibn anterior, el Programa de Manejo de 
Residuos Sólidos contenido en el EIA de Catalina Huanca no puede ser 
considerado como el Plan de Maneja de Residuos Sólidos del año 2012 debido a 
los objetivos que persiguen y a la oportunidad en los que se presentan estos 
documentos. 

36. Por lo expuesto, de lo actuado en el expediente se ha verifícado que Catalina 
Huanca no cumplió con la presentación de la Declaración de Manejo de 
Residuos Solidos del año 201 1 dentro .del plazo señalado legalmente ni del Plan 
de Manejo de Residuos Sólidos del año 2012. Dicha conducta configura un 
incumplimiento del articulo 11 5" del RLGRS, siendo pasible de ser sancionada 
de acuerdo con lo establecido en el literal c) del inciso 1 del articulo 145" y en el 
literal b) del inciso 1 del articulo 147" del mismo reglamento. 

1V.3 Determinacion de la sanción 

37. De acuerdo a lo señalado en tos paragrafos 29 y 36 de la presente resoluciCin, ha 
quedado acreditado que Catalina Huanca infringió to dispuesto en el articulo 
115" del RLGRS, al no haber presentado la Dedaración de Manejo de Residuos 
SOlidos de [os años 2010 y 201 1 ni el Plan de Manejo de Residuos S6lidos de 
los años 2011 y 2012 ante la autoridad competente y dentro del plazo legal 
previsto. 

b) Multa desde 0.5 a 20 UIT. con excepción cuando se trate de residuos peligrosos que sera de 21 hasta 50 
UIT. " 
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38. La multa debe calcularse al amparo del principio de razonabilidad que rige la 
potestad sancionadora de la administración, de acuerdo con lo establecido en el 
numeral 3 del articulo 230" de la LPAG". 

39. En este sentido, la metodoiogia del OEFA establece que la fórmula para el 
calculo de la multa a ser aplicada en este caso considera el beneficio ilicito (B), 
dividido entre la probabilidad de detección (p), cuyo recuitado debe ser 
multiplicado por un factor F16, que considera el impacto potencial y10 real, 
ademas de las circunstancias agravantes y atenuantes. 

40. La fórmula es la siguiente77: 

Multo (M) = (:) . [ F ]  

Donde: 
B = Beneficio ilicito (obtenido por el administrado al incumplir la norma) 
p = Probabilidad de detección 
F = Factores agravantes y atenuantes (1 +fl  *f2+f3+f4*f5*f6+fi) 

41. De acuerdo a lo seAalado, se procederá a determinar la sanción de cada una de 
las infracciones cometidas por Catalina Huanca. 

IV.3.1 Falta de presentación de la Declaración de Manejo de Residuos Sólidos 
correspondiente al año 2010 dentro de las primeros quince (75) días 
hábiles del aAo 201 1 

. Como se ha indicado en el parágrafo 29 de la presente resolucidn Catalina 
Huanca no presento la Declaración de Manejo de Residuos Sóiidos 
correspondiente al año 2010 dentro del plazo legal. Este hecho configura una 
infracción al artículo 115" del RLGRS, el cual es pasible de una sanción 

15 Ley N" 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General 
"De la Pvfeslad Sancianadora 
Articulo 2309- Principjos de la potestad sancionadora adminjstrativa- 
La potestad sancionadora de todas las entidades esiá regida -adicioiialmente por los siguientes principios 
especiales: 
I-.-1 
3. Razonabitidad.- Las autoridades deben prever que la comisiin de la conducta sancionable no resulte más 
ventajosa para el infractor que cumptir las normas infingidas o asumir la sanción. Sin embargo. las sanciones a 
ser aplicadas deberán ser propoicionales al incumplimiento calificado como infraccion, debiendo observar los 
siguientes criterios que en orden de prelación se señalan a efectos de su graduacíónr 
a) La gravedad del daño al interés público y/o bien juridico protegido; 
b) El perjuicio ectmómico causado; 
c) La repetición y/o continuidad en la comision de la infraccidn; 
d) Las circunstancias de la conrismn de la ikfmcción; 
e) El beneficio ilegalmenle obfenicb: y 
f )  La existencia o no de intencionalidad en h conducta delinfractor 
(. . .)" 

'' La inclusión de este factor se debe a que la multa (M=BIp) resulta de rnaximizar la función de bienestar social. 
lo que implica reducit la multa hasta un nivel "6ptimo" que no necesariamente implica la disuasion "total" de las 
conductas ilícitas. Por ello la denominada "multa base" debe ser multiplicada por un factor F que considera las 
circonstancias agravantes y atenuantes específicas a cada infracción. 

17 Fórmufa de la Nietodologia para el cálculo de las multas base y la aplicación de los factores agravantes y 
atenuantes a utilizar en la graduación de canciones. aprobado mediante Resolución de Presidencia del 
Consejo Directivo N' 035-2013-OEFA/PCD. conforme a lo establecdo en el articulo 6" del Decreto- Supremo N" 
007-2012-MI NAM. 
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pecuniaria de 0.5 a 20 Unidades Irnpositivas Tributarias (UIT), de acuerdo con el 
literal b) del inciso 1 del articulo 147" del mismo reglamento. 

i) Beneficio fticito (8) 

43. El beneficio ilícito proviene del costo evitado por el administrado al incumplir la 
normativa ambiental. En este caso, Catalina Huanca no presentó ta Declaración 
de Manejo de Residuos Sólidos del 2010 dentro de los primeros quince (15) días 
hábiles del año 201 1. 

44. En un escenario de cumplimiento, el administrado debe llevar a cabo las 
inversiones necesarias para presentar la Declaración de Manejo de Residuos 
Sblidos del 2010 dentro de los primeros quince (15) días hábiles del año 201 l. 
En ese sentido, se ha considerado el costo de contratar a un ingeniero ambiental 
y un asistente tecnico que realicen el trabajo de campo y de gabinete necesarios 
para la elaboración de la dec~aración'~, asi como el costo de aproximadamente 
cuatro (4) horas de trabajo de un empleado de la empresa, encargado de validar 
la referida declaración y reatizar el adecuado seguimiento al proceso de .envíolg. 

45. En refacibn al tiempo transcurrido para el calculo de la multa, se ha considerado 
aplicar un período de doce (12) meses, debido a que la presentación de la 
Declaración de Residuos Solidos se realiza anualmente durante los primeros 
quince días hábiles del año. 

46. Una vez estimado el costo evitado en dólares, correspondiente a la elaboración y 
presentación de una Declaración de Manejo de Residuos Sólidos, a la fecha de 
incumplimiento., éste es capitalizado en el período de 12 meces, empleando el 
costo de oportunidad del capital estimado para el sector. Asimismo, el resultado 
es expresado en moneda nacional y luego indexado por inflación hasta la fecha 
del calculo de fa multa (agosto 201 3)20. 

47. El detalle del beneficio ilícito se presenta en el Cuadro No 1, el cual incluye el 
costo de elaborar y remitir la Dedaración de Manejo de Residuos Sdidos, a 
fecha de incumplimiento (enero 201 1). el costo de oportunidad del capital 
(COK)", el tipo de cambio promedio, la tasa de inflación y la UIT vigente. 

'* Para el cfilculo se tomd en cuenta la contratacidn de un ingeniero ambiental y un asistente debido a que dichas 
contrataciones con las minimas necesarias para realizar una Declaración de Manejo de Residuos Solidos. 
Asimismo, se consideró un tiempo estimado de contratacion de cinco (5) dias. Esta cantidad corresponde a los 
días promedio necesarios para llevar a cabo actividades de recopiIación, verificación en campo y llenado de 
formato. las cuales son necesarias para ta elaboración de una Declaración de Manejo de Residuos Sólidos 
para una empresa de mediana minería. 

19 Para la estimación de este costo se considero el sueldo promed~o de un alto ejecutivo. el cual es de SI. 230.00 
por hora, debido a que el cumplimiento de realizar una Declaración de Residuos Sólidos implica la entrega de 
este documento debidamente validada por el ejecutivo responsable de dicha gestion. Este monto se ~alculó a 
enero de 201 1 (fecha de incumptimiento). 
Información disponible en: htp:llqestion.pe1empresaclalto-eie~~tivo-tiene-sueldo-promedio~s-230~hora-2066594 

Cabe precisar que si b~en el infome está siendo emitido en septiembre 2013. se está considerando que la 
fecha de cálculo de la multa es agosto 2013. debido a que la información requerida (IPC) para realizar el 
cllculo corresponde a agosto 201 3. 

21 El COK es la rentabilidad obtenida por los recursos no invertidos en el curnptimiento de ta tegislacion ambiental 
y que, por tanto. están disponibles para otras actividades alternativas que incrernentan el flujo de caja del 
infractor. 
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/ T: meses transcurridos durante el incumplimiento (enero 201 1- enero 2012) " 12 

CE: Costo evitado de elaborar y remitir la Declaracion de Manejo de Residuos- 
Sólidos, a fecha de incumplimiento (enero 201 1) 

COK en US$ (anual) 'b) 

US$ , 358,45 

17.55% 

CEa: Costo evitado ajustado a enero 2012 [cE*(-I+coK~)~] 

Tipo de cambio (enero 201 3) (d' 

. - I 

Beneficio ilícito (8): Costo evitado indexado a período de catculo de mutta 
trc *IDP\ SI. 4 654,85 

US$ 1 596,86 

2.75 
- - 

CE,: Costo evitado ajustado a enero 2012 (SI.) 

IPC (agosto 201 3/enera 2012) 'e) 

(bi-a irul I 

Unidad Imwsitiva Tributaria aj año 2013 - UlT2013 1 S/. 3 700.00 

SI. 4 391,37 

1 .o5 

- -  - 

~ :,::.: \ .,-..~v :. ~..,:,.~~:'5,.'~~.-,~~'~'.':>:,. . 't,', \ , . ~ .  
'. . ..,> : . . . -  

la) De ac~erdo a la revision de las convocatorias oe oersonal entidades del sector ~ublico (MINAM. hIINEM. > .  . - 

MINAG, SUhlAT, OEFA) se identificb el salario' promedio mensual de un pkfesional en lrqanieria' 
Asimismo, ta fuente del salario mensual del asistente técnico corresponde al la escala remunerativa del 
Instituto Geológrco Minero y Metaliirgico INGEMMET. 
(Fuente: http:llwww.ingemmet.gob.pelformlplant~laO aspx?opcbn=i60). 
Para estimar el costo del servicio de envio se consideróel precio de este seruicío (S1.12) a través de una 
empresa especializada. Fuente: nttp:/lwww.ofvamu~ier.comlintranet/tarifas/conten~do/nacionalfiarifas.~h~ 

(b) La fuente de este valor proviene del Estudio Apticacion de la Metodología de Estimación del WACC: El 
caso del sector Hidrocarbums Peruano. OSINERGMIN, 201 1. 

(b) Se considero doce (12) meses. debido a que la presentación de la Declaración de Residuos Sólidos se 
presenta anualmente durante los primeros quince dias hábiles del afio. 

(d) La fuente es el promedio bancario venta del mes de enero de 2013 del BCRP. (httP:/EwWW.bcru.qob.Del). 
(e) El IPC Lima proviene de los datos estadísticos mensuales del SCRP {htt~:i¡w.bcrp.qob.~l}. 
Elaboración:-Subdireccion de Sanción e Incentivos 

7 48. De acuerdo con lo anterior, el Beneficio Ilícito estimado para esta infracción 
asciende a t ,S6 UIT. 

i i)  Probabilidad de detección {p) y Factores agravantes y atenuantes 

49. Se ha estimado una probabilidad de muy alta (11, debido a que la 
infraccidn fue detectada por el OEFA mediante la revisión de los Planes de 
Manejo de Residuos Sdlidos presentados cada año por las diferentes empresas 
del sector minería, lo que facilita la detección de este tipo de incumplimientos por 
la autoridad competente. 

50. De los medios probatorios que obran en el expediente, no se ha identificado la 
existencia de alguno de los factores agravantes y atenuantes señalados en la 
Resolución de Presidencia de Consejo Directivo No 0 3 5 - 2 0 1 3 - 0 ~ F A l ~ ~ ~ ' ~ .  En 

27 Conforme con la Tabla 1 del Anexo H de fa Metodologia para el cálculo de las multas base y la aplicación de tos 
factores agravantes y atenuantes a utilizar en la graduación de sancíones. de a~uerd0 a lo establecido en el 
artículo 6" del Decreto Supremo 007-201 2-MINAM. aprobado mediante Resolución de Presidencia del Consejo 
Directivo N" 035-2013-OEFNPCD. 

23 Conforme con las Tablas No 2 y 3 del Anexo II de Ia Metodología para el cálculo de las multas base y la 
aplicación de los factores agravantes y atenuantes a utilizar en fa graduación de sanciones. aprobada 
mediante Resoliiciórr depresidencia delconsejo Directivo N" 035-201 3QEFAIPCO. 
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tal sentido, los factores agravantes y atenuantes de la sancien, resultan en un 
valor de 1 (100%). Es decir, el monto de la multa no se vera afectado por dichos 
factores. 

i i i )  Valor de la multa 

51. Reemplazando los valores calculados, se tiene lo siguiente: 

52. La multa resultante es de 1,26 UIT. El resumen de la multa y sus componentes 
se presenta en el Cuadro N" 2. 

Cuadro No 2 

/ Beneficio llicito (B) 1 1,26 UIT 1 
] Probabilidad de deteccion (p) 1 1 ,O0 1 
Factores agravantes y atenuantes F=(l*f f *f2+f3+f4*f5*f6*fi) 1 ,O0 

. . 
. . - -  . : - .  . . . . 1. - í . 2 6 . U l ~ .  

. El 28 de noviembre de 2013 se publicú en eI diario Oficial El Peruano la 
Resolución de Consejo Directivo No 046-2013-OEFAICD por la que se aprueba 
el "Reglamento para la subsanación voluntaria de incumplimientos de menor 
trascendencia" (en adelante, el Reglamento). 

54. El Reglamento tiene por finalidad regular y determinar los supuestos en tos que 
un administrado bajo el ámbito de competencia del OEFA incurre en un presunto 
incumplimiento de obligaciones ambientales susceptible de ser calificado como 
hallazgo de menor trascendencia, que podria estar sujeto a subsanación 
voluntaria, en concordancia con lo dispuesto en el literal b) del numeral 11.7 del 
articulo 1 .lo de la Ley No 29325 - Ley del Sistema Nacional de Evaluación y 
Fiscalizacibn Ambiental, modificado por la Ley No 3001 3 .  

55. Para ello, el Reglamento contempla un listado enunciativo de hallazgos de 
menor tran~cendencia~~, encontrándose entre ellos, el referido a la remisión de 
información. 

24 Resotución de Consejo Directivo No 046-20í3-OEFAICD que aprueba el Reglamenta para la subsanacibn 
voluntaria de incumplimientos de menor trascendencia 
"Arficulo 29- Wefiníción de hallazgo de menor trascendencia 
Constituyen halfazgos de menor trascendencia aquellos hechos relacionados al pwsunfo incumplimienfo de 
obligaciones ambientales íiscalizables que por su naturaleza no generen daño potencial 0 real al ambiente o a 

f2. Perjuicio económico causado 
f3. Aspectos ambientales o fuentes de contaminación 
f4. Repeticion y10 continuidad en la comisión de la infracción 
f5. Subsanacion voluntaria de la conducta infractora 
f6. Adopción de las medidas necesarias para revertir las consecuencias de [a conducta 
infractora 
V. Intencionaiidad en la conducta del infractor 

-.tff%f2+e+f4+f5+~+n).>:. ..:-:-..:y:.- : ::.- :>:: .:- - - . . : y :  .:...-. :.y : ..: : . . . -  . : :;.-.- :. ..:. - ..: . -  - 

-Factor agravantey:~e+~hte;.~;=~:~1+f1+f2+f3+~4.t.f5+f6+f7~: ..: : - .  : -: : - : .  .: :(: - .':: . :.... : ... ..:; 
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56. El literal a) de numeral 6.4 del articulo 6" del Reglamento señala que los 
hallazgos detectados durante el desarroll.~ de la supervisión podrán ser 
subsanados posteriormente por iniciativa del adrnini~trado~~. 

57. La Única DisposiciCin Complementaria Transitoria del F?eglamentoZ6 señala que 
sus disposiciones no serán aplicables para los hallazgos de menor trascendencia 
que a la fecha de su entrada en vigencia se encuentren siendo investigados en 
un procedimiento administrativo sancionador. Sin embargo, la Autoridad 
Decisora podrá calificar dicha hallazgo como infracción leve y sancíonarlo con 
una amonestación. siempre que el administrado acredite haberlo subsanado. 

58. Si bien la conducta infractora realizada por Catalina Huanca se encuentra dentro 
de los hallazgos de menor transcendencia previstos en el Anexo del 
Reglamento, de la actuado en el Expediente se advierte que el administrado no 
remitió la Declaracion de Manejo de Residuos Sulidos correspondiente al aiío 
2010 a esta entidad, por lo que dicha infracción no ha sido subsanada. En ese 
sentido, las disposiciones contenidas en el Reglamento no son aplicables al 
presente caso. 

IV.3.2 Falta de presentación del Plan de Maneio de Residuos Sólidos 
correspondiente al año 2011 dentro de los primeros quince (15) días 
hábiles del año 201 f 

59. Como se ha indicado en el parágrafo 29 de la presente resolución, Catalina 
Huanca no presentó el Plan de Manejo de Residuos Sólidos correspondiente al 
año 201 1 dentro del plazo legal. Este hecho configura una infracción al articulo 
37" det Decreto Legislativo No f 065 que modifica la Ley No 27314, y al articulo 
115" del RLGRS, el cual es pasible de una sanción pecuniaria de 0.5 a 20 UIT, 
de acuerdo con el literal b) del inciso 1 del artículo 347" del mismo reglamento. 

Beneficio l f icito (£3) 

60. El beneficio ilícito proviene del costo evitado por el administrado al incumplir ta 
normativa ambiental. En este caso, Catalina Muanca no presentó el Plan de 
Manejo de Residuos Salidos 2011 dentro de los primeros quince (15) dias 
hábiles del año 20.f 1. 

la salud de las personas, puedan ser subsanados y no afecten a la eficacia de la función de supewisiün directa 
ejercida por el OEFA. " 
Resolución de Consejo Directivo M" 046-2013-OEFAICD que aprueba el Reglamento para \a subsanacibn 
voluntaria de íncumplímientos de menor trascendencia 
"Arücuto 6.- Subsanacíón voluntaría de haflazgos detectados por la Auforidadde Supervisión Directa 
(...) 
6.4 Los hallazgos detectados durante el desarrollo de la superv~s~ón. podrán ser subsanados posteriormente 
conforme a las siguientes reglas: 
a) La subsanacfon se puede realizar a iniciativa del administrado. En este caso, el administrado subsana el 
hallazgo detectado y comunica ello a la Autoridad de Supervisión Directa. Los efectos de esta subsanación 
dependerán de la naturaleza del hallazgo. conforme a lo previsto en el Numeral 6.3 precedenfe. 
(...J." 

26 Resolución de Consejo Directivo No 046-20$3-OEFAICD que aprueba e[ Reglamento para la subsanacibn 
voluntaria de ificumplimientos de menor trascendencia 
"DISPOSICION COMPLEMENTARIA TRANSITORIA 
Las disposiciones del presente Reglamento no resultan aplicables para los hallazgos de menor trascendencia 
que a la fecha de su entrada en vigencia se encuent~n siendo investigados en un pfdimiento adminisfrativo 
sancionador. No obstante, la Autoridad Decisora podrs calíficar dicho hallazgo como infmcción leve y 
sancionarlo cun una amonestación siempre que el administmdo acredite Iiaberla subsanado." 
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61. En un escenario de cumplimiento, el administrado debe llevar a cabo las 
inversiones necesarias para presentar el Plan de Manejo de Residuos Sólidos 
del 201 1 dentro de los primeros quince (15) dias hábiles de! año 201 3 .  Por lo 
tanto, se ha considerado el costo de contratar a un ingeniero ambientat y un 
asistente técnico que realicen las trabajos de campo y gabinete necesarios para 
la elaboración del Plan de Manejo de Residuos ~Ó l i dos~~ ,  así como el costo de 
aproximadamente ocho (8) horas de trabajo de un empleado de la empresa, 
encargado de validar el referido plan y realizar el adecuado seguimiento al 
proceso de envío2'. 

62. En relación al tiempo transcurrido para el calculo de la multa, se ha considerado 
aplicar un periodo de doce (12) meses, debido a que la presentacjbn del Plan d e  
Manejo de Residuos Solídos se realiza anualmente durante los prjmeros quince 
(1 5) dias hábiles del año. 

63. Una vez estimado el costo evitado en dólares correspondiente a la elaboración y 
presentación del Pian de Manejo de Residuos Sólidos, este es capjtalizado en el 
período de 12 meses, por el costo de oportunidad estimado para el sector. 
Finalmente, el resultado es expresado en moneda nacional y luego indexado por 
inflación hasta la fecha del calculo de la multa (agosta 201 3 1 ~ ~ .  

64. El detalle del beneficio ilícito se presenta en el Cuadro No 3, el cual que incluye 
el costo de elaborar y remitir ei Plan de Manejo de Residuos Sólidos, a fecha de 
incumplimiento (enero 201 l), el costo de oportunidad del capital (COK)~', el tipo 
de cambio promedio, la tasa de inflacion y la UIT vigente. 

'' Para este calculo se tomo en cuenta la contratacion de un ingeniero ambiental y un asistente debido a que 
dichas contrataciones son las mínimas necesarias para realizar un Ptan de Manejo de Residuos Sdidoc. 
Asimismo; se consideró un tiempo estimado de contratación de diez (10) días. Esta cantidad corresponde a los 
días promedio necesarios para ltevar a cabo actividades de pre-campo, campo. gabinete y revisien, las cuales 
son necesarias para la elaboración de un Plan de Manejo de Residuos S6lidos para una empresa de mediana 
mineria. 

28 Para la estimación de este costo se considero el sueldo promedio de un alto ejecutivo. el cual es de SI. 230.00 
por hora. debido a que el cumplimiento de reatizar un Plan de Manejo de Residuos Solidos implica la entrega 
de este documento debidamente validada por el ejecutivo responsable de dicha gestión. Este monto se calculó 
a enero de 201 1 (fecha de incumpBmiento). 
Información disponible en: h t t ~ : 1 1 q ~ s t i o n . ~ e / e m p r e s a s l a l t o - ~ e c ~ O 6 6 5 9 4  

29 Ver pie de página 20. 

" Ver pie de página 2 i .  
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1 COK en US$ (anuai) "' 1 17.55% 1 
1 COKm en US$ [mensual) 1 1.36% 1 
1 T: meces transcurrídoc durante el incumplimiento (enero 201 1 - enero 2012) (') ] 12 1 
1 CEa: Costo evitado ajustado a enero 201 2 [CE*(I I C O K ~ ) ~ ]  ] US$3q89,11] 

Tipo de cambio (enero 201 3) '"' 1 2,75 1 

I 

,r,* 
, \ ,  , . y  . 

:;; ;$:;,/' / (  : , ;<,;;J ;;' >&,'y+.' + 2 ,'y 'm 
(a) De acuerdo a la revicron de las convocatorias de personal de ent~dades del sector publtco (MINAM. MINEN. 

CEa: Costo evitado ajustado a enero 201 3 (SI.) 
IPC (agosto 201 3/enero 2013) 
Beneficio ilícito (B): Costo evitado indexado a periodo de cálculo de multa 
(CEa*tPC) 

Unidad Impositiva f ributaria al año 201 3 - U1T2013 

MINAG, SUNAT, OEFA) se identifico el salario promedio mensual de un profesional en Ingeniería. 
Asimismo, la fuente del salario mensual del asistente técnica corresponde a la escala remunerativa del 
Instituto Geoiógico Minero y Metaltirgico INGEMMET. 
(Fuente: http:llww.ingemmet.gob.pe/form/plantillaO?.aspx?opcion=l60f. 
Para estimar el costo del servicio de envío se consideró el precio de este servicio (51.12) a través de una 
empresa especializada. 
Fuente: http:l~.oluacourier~~miintraneVtar'~asI~~ntenidoInacionaYta~fas.ph~ 

(b} La fuente de este valor proviene del Estudio Aplicación de la Metodologia de Estimación del WACC: El caso 
del sector Hidrocarburos Peruano. OSINERGMIN. 201 1. 

(c) Se consideró doce (12) meses. debido a que la presentacibn del Pian de Manejo de Residuos SóEdos se 
presenta anualmente durante los primeros quince días hábiles del año 

(d) La fuente es el promedio bancario venta de[ mes de enero de 2013 del BCRP. (http:l/~.bcra.qob.pel). 

(e) El IPC Lima proviene de los datos estadisticos mensuales del BCRP (htt~:l/www.bcrp.aob.~e/). 
Efaboracibn: Subdirección de Sanción e Incentivos 

SI. 8 770.05 
1 ,O6 

S/ .  9 296.25 

S/. 3 700,OO 

65. De acuerdo con lo anterior, el Beneficio Ilícito estimado para esta infraccibn 
asciende a 2,51 UIT. 

ii) Probabilidad de detección (p) y Factores agravantes y atenuantes 

66. En relacibn a la probabilidad de detección y los factores agravantes y atenuantes 
estos son los mismos que se estimaron para la primera infracción. 

67. Así, se ha considerado una probabilidad de deteccion muy alta (11, debido a que 
la infracción fue detectada por el OEFA mediante la revisión de los Planes de 
Manejo de Residuos Sólidos presentados cada ano por Ias diferentes empresas 
del sector minería, lo que facilita la detección de este tipo de incumplimientos por 
la autoridad competente. 

68. Asimismo, en el presente caso, de los medios probatorios que obran en el 
Expediente, no se ha identificado la existencia de alguno de tos factores 
agravantes y atenuantes, señalados en la Resolución de Presidencia de Consejo 
Directivo N" 035-~OI~-OEFAIPCD~~. En tal sentido, los factores agravantes y 
atenuantes de la sanción, resultan en un valor de 1 (100%). Es decir, el monto 
de la multa no se verá afectado por dichos factores. 

31 Ver pie de página 23. 
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iii) Valor de la multa 

69. Reemplazando los valores calculados, se tiene lo siguiente: 

70. La multa resultante es de 2,51 UIT. El resumen de la multa y sus componentes 
se presenta en el Cuadro No 4. 

Cuadro N" 4 

Beneficio llicito (6) 

Probabilidad de deteccibn (p) 

71. Como se ha indicado en los paragrafos 53 a 57 de la presente resolución, 
corresponde verificar si las disposiciones contenidas en el Reglamento son 

Factores agravantes y atenuantes F=(t+M+fZ+f3+f4i.f5+f6+f7) 
. . .  . . .  . . : . . . .  . . .  . . . . . . .  ..........:.. . . . . . . . . :  . . . . .  . . . . . .  ; . . . .  . . .  . . . . .  ~ ~ i o t ~ d e . l a ; ~ u ! f a  . . &&:uIT.(B~~~*~F)::::..;.. . . .  . . . . .  .: : 

aplicables al presente caso. 

2. Si bien la conducta infractora realizada por Catalina Huanca se encuentra 
prevista como un hallazgo de menor transcendencia en el Anexo del 
Reglamento, de lo actuado en el Expediente se advierte que el administrado no 
remitió el Plan de Manejo de Residuos Sotidos correspondiente al año 201 1 a 

1 ,O0 

. .. : : .g:gl ,UI~:, 

esta entidad, por lo que tal infracción no ha sido subsanada y, en ese sentido, no 
resulta aplicable lo señalado en el Reglamento. 

EfaboraCii>n: ~ubdírkcción de Sanción e lk&htivoc 

IV.3.3 Falta de presentación de la Declaración de Maneio de Residuos Sólidos 
correspondiente al año 2072 dentro de [os primeros quince (15) días 
habiles del año 2012 

73. Como se ha indicado en el paragrafo 36 de la presente resolucj6n, Catalina 
Huanca no presentó la Declaración de Maneio de Residuos Sólidos 
correspondiente al año 201 1 dentro del plazo legal. Este hecho configura una 
infracción al articulo 1.15" del RLGRS, el cual es pasible de una sancibn 
pecuniaria de 0.5 a 20 UIT, de acuerdo con el literal b) del inciso 1 del articulo 
147" del mismo reglamento. 

i) Beneficio llicito (6) 

74. El beneficio ilicito proviene del costo evitado por el administrado al incumplir la 
normativa ambiental. En este caso, Catalina Huanca no presento la Declaración 
de Manejo de Residuos Sólidos del 201 1 dentro de los prjrneros quince (1 5) dias 
hábiles del aho 201 2. 

75. En un escenario de cumplimiento, el administrado debe llevar a cabo las 
inversiones necesarias para presentar la Declaracion de Manejo de Residuos 
Sólidos del 201 1 dentro de los primeros quince (15) días habiles del año 2012. 
En ese sentido, se ha- considerado el costo de contratar a un ingeniero ambiental 
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y un asistente técnico que realicen los trabajos de campo y de gabinete 
necesarios para la elaboración de la declaraci~n~~, así como el costo de 
aproximadamente cuatro (4) horas de trabajo de un -empleado de la empresa, 
encargado de validar la referida dedaración y realizar el adecuado seguimiento 
al proceso de envio33. 

76. En relación al tiempo transcurrido pata el calculo de la multa, se ha considerado 
aplicar un periodo de doce (12) meses, debido a que la presentación de ia 
Declaración de Residuos Sólidos se realiza anualmente durante los primeros 
quince (15) días hábiles del año. 

77. Una vez estimado el costo evitado en dólares, correspondiente a la elaboracibn y 
presentación de una Declaración de Manejo de Residuos Sólidos, a la fecha de 
inclrmplimiento, éste es capitalizado en el periodo de 72 meses, empleando el 
costo de oportunidad del capital estimado para el sector. Asirnísmo, el resultado 
es expresado en moneda nacional y luego indexado por inflación hasta la fecha 
del cSlculo de la multa (agosto de 201 3)34. 

78. El detalle del beneficio ilícito se presenta en el Cuadro N" 5, el cual incluye el 
costo de elaborar y remitir la Declaración de Manejo de Residuos Sólidos, a la 
fecha de incumplimiento (enero 2012), el costo de oportunidad del capital 
(coK)~" el tipo de cambio promedio, fa tasa de inflación y la UIT vigente. 

Cuadro No 5 

1 COKm en US$ (mensual) 1 1.36% 1 

CE: Costo evitado de efaborar y remitir la Declaración de Manejo de Residuos 
Sólidos. a fecha de incumplimiento (enero 201 2) '"' 
COK en USS (anual) 'b' 

1 T: meces transcurridos durante el incumplimiento (enero 2012- enero SO? 3) ) 12 1 

., 465,53 

17.55% 

1 CEa: Costo evitado ajustado a enero 201 3 [CE*(I + COK~)'] 1 USO 1 722.73 1 
1 Tipo de cambio (enero 2013) ("' 1 2.63-1 

. 

CE,: Costo evitada ajustado a enero 2013 (SI.) 

{PC (agosto 2013/enero 209 31 (e) 

.. - L 

Unidad tmpositiva Tributaria aI año 2013 - UITmin 1 51.3 700.00 

S/ .  4 530.78 

1 .O3 
j i o  ilicito (B): Costo evliadoindexado a periodo de cálculo de multa 

1 

32 Ver pie de página 18. 

ICF,*IPC~ 

Para la estirnacion de este costo se considero el sueldo promedio de un alto ejecutivo, el cual asciende a 
SI. 230 por hora, debido a que el cumpfimiento de la presentacibn de una Declaración de Residuos Sólidos 
implica la entrega de este documento debidamente validada por el ejecutivo responsabfe de dicha gestión. Este 
monto se calct~lo a enero de 201 2 (fecha de incumplimiento). 
Información disponible en: htt~:l/qectíon.pe/empresac/alto-ejecutiv~-tiene-sueldo-promedio~-230-hom-20665~ 

SI. 4: 666,70 

34 Ver pie de pagina 20. 

35 Ver pie d e  página 21. 
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(a) De acuerdo a la revisión de las convocatorias de personal entidades del sector público (MINAM. MINEM, 
MINAG. SUNAT. OEFA) se identificó el salario promedio mensual de un profesionai en Ingeniería. 
Asimismo, la fuente del salario mensual del asistente técnico corresponde al la escala remunerativa del 
Instituto Geológico Minero y Metalúrgico INGEMMET. 
(Fuente: http:llwww.ingemmet.gob. pelformlplantilla .aspx?opcion=l60). 
Para estimar el costo del servicio de envio se consideró el precio de este servicio (SL12) a través de una 
empresa especializada. Fuente: htt~:llwww.olvacourier.comIi~tranetlta~fa~/mntenidoIna~i~naI¡tarifa~~php 

(b) La fuente de este valor proviene del Estudio Aplicación de la Metodología de Estimación del WACC: El caso 
del sector Hidrocarburos Peruano. OSINERGMIN. 201 2 .  

(c) Se consider6 doce (12) meses. debido a que la presentación de la Declaración de Residuos Sólidos se 
presenta anualmente durante los primeros quince dlas hables del aiio. 

(d) La fuente es el promedio bancario venla del mes de enero de 201 3 del BCRP. (http:llwwwbcr~.sob.~el). 
(e) El IPC Lima proviene de los datos estadísticos mensua[es del 8CRP (htt~:l/w.bcrp.qob.pel). 
Elaboraciun: Subdirección de Sanción e Incentivos 

79. De acuerdo con lo anterior, el Beneficio Ilícito estimado para esta infracci8n 
asciende a 1,26 UIT. 

i i )  Probabilidad de detección (p) y Factores agravanks y atenuantes (F) 

80. En relacibn a la probabilidad de detección y los factores agravantes y atenuantes 
estos son los mismos que se estimaron para la primera infracdon. 

81. Asi, se consideró una probabilidad de muy alta (I), debido a que la 
infraccian fue detectada por el OEFA mediante ta revisión de las Declaraciones 
de Manejo de Residuos Sólidos presentadas cada año por las diferentes 
empresas del sector minero. Este hecho facilita la detección de este tipo de 
incurnptimientos por parte de la autoridad competente. 

82. Asimismo, de los medios probatorios que obran en el expediente, no se ha 
identificado la existencia de alguno de los factores agravantes y atenuantes, 
señatados en la Resolución de Presidencia de Consejo Directivo No 035-2013- 
OEFAIPCD~~, por lo que, en la fbrmula de multa se ha consignado un valor de 1 
(1 00%). Es decir, el monto de la multa no se verá afectado por dichos factores. 

i i  Valor de la multa 

Reemplazando los valores calculados, se tiene lo siguiente: 

~Mriltn = [(í 26) 1 (1 ,O)] * I j  ,O] 
~Zltrtln = 1,26 UIT 

84. La multa resuitante es de í ,26 UlT. El resumen de la multa y sus componentes 
se presenta en el Cuadro N" 6. 

Cuadro No 6 

1 Beneficio ilícito (B) 1 1,26 UIT 1 1 Probabilidad de detección (pJ I 1 . W  1 

36 Ver pie de página 22. 

'' Ver pie de pagina 23. 

S y atenuantes F=(l*fi +fZ+f3+f4*f5+fG+f7) 
. . . .  

- . . - . ~ a , ~ r : @ ! a - ~ l ü f i + - - ~ ~ ~ ~ ~ ~ { ~ ~ / ~ ~ ~ F ) ~ :  . .  . .  . .  . { . - :  . :.: . . : . . 
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85. Como se ha indicado en los paragrafos 53 a 57 de la presente resolucion, 
corresponde verificar si las disposiciones contenidas en el Regiamento son 
aplicables al presente caso. 

86. Si bien la conducta infractora realizada por Catalina Huanca se encuentra 
prevista como un hallazgo de menor transcendencia en el Anexo del 
Reglamento, de io actuado en el Expediente se advierte que el administrado 
remitid 1a Declaración de Manejo de Residuos S8lidos correspondiente al año 
201 1 a esta entidad después del inicio del presente procedimiento administrativo 
sarrcionador, por lo que no resulta aplicable lo seiialado en el Reglamento. 

lV.3.4 Falta de presentación del Plan de Manejo de Residuos Sólidos 
correspondiente a[ año 2012 dentro de los primeros quince ( i 5 )  dias 
hábiles del año 201 2 

87. Como se ha indicado en el paragrafo 36 de la presente resolución Catalina 
Huanca no present6 el Plan de Manejo de Residuos Sólidos correspondiente al 
año 2012 dentro de! plazo legal. Este hecho configura una infracción al artículo 
115" del RLGRS, el cual es pasible de una sanción pecuniaria de 0.5 a 20 UIT, 
de acuerdo con el literal b) del inciso 1 del artículo 14'7" del mismo reglamento. 

i) Beneficio Iiicito [B) 

88. El beneficio ilícito proviene dei costa evitado por el administrado al incumplir la 
normativa ambiental. En este caso, Catalina Huanca no presentó el Plan de 
Manejo de Residuos Sólidos 2012 dentro de los primeros quince (15) dias 
hábiles del año 2012. Este hecho fue puesto en conocimiento de la Dirección de 
Fiscalización, Sancibn y Aplicación de Incentivos mediante el informe Tecnico 
N" 1 143-201 2-OEFNDS de fecha 12 de octubre de 2012. 

89. En un escenario de cumplimiento, el administrado debe llevar a cabo las 
inversiones necesarias para presentar el Plan de Manejo de Residuos Sólidos 
del 2012 dentro de las primeros quince (1 5) días hábiles del año 2012. Por lo 
tanto, se ha considerada el costo de contratar a un ingeniero ambiental y un 
asistente técnico que realicen e¡ trabajo de campo y de gabinete necesarios para 
ia eiaboracion del Plan de Manejo de Residuos asi como el costo de 
aproximadamente ocho (8)  horas de trabajo de un empleado de la empresa, 
encargado de validar el referido plan y realizar el adecuado seguimiento al 
proceso de envío3'. 

90. Eii relación, al tiempo transcurrido para el cálculo de la multa, se ha considerado 
aplicar un período de doce (12) meses, debido a que la presentación del Plan de 
Manejo de Residuos Sólidos se presenta anualmente durante los primeros 
quince (1 5) días hábiles del año. 

91. Una vez estimado el costo evitado en dólares correspondiente a la elaboración y 
presentacibn del Plan de Manejo de Residuos Solidos, éste es capitalizado en el 

38 Ver pie de pagina 27. 

39 Para la estimación de este costo se considero el sueldo promedio de un alto ejecutivo. el cual es de SI. 230 por 
hora, debido a que el cumplimiento de realiza,. un Plan de Manejo de Residuos Sblidos implica la entrega de 
este documento debidamente validada por el ejecutivo responsable de dicha gesti6n. Este monto se calculó a 
enero de 2012 (fecha de incumplimienta). 
Fuente:: http:llgestion.peIe~presadalto-~je~utivo-iiene-~ueldo-promedio-s-23O-hora-2~6594 
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período de 12 meses, por el costo de oportunidad estimado para el sector. 
Finalmente, el resultado es expresado en moneda nacional y luego jndexado por 
inflación hasta la fecha del calculo de la multa (agosto 201 3)40. 

92. El detalle del beneficio ilícito se presenta en el Cuadro No 7, el cual incluye el 
costo de elaborar y remitir el Plan de Manejo de Residuos Sólidos, a fecha de 
incumplimiento (enero 2012), el costo de oportunidad de1 capital (COK), el tipo 
de cambio promedio, la tasa de inflación y la UIT vigente. 

Cuadro No 7 

1 COK en US$ (anual) lb' 1 17.55% 1 

CE: Costo evitado de eIaborar y remitir el Plan de Manejo de Residuos Solidos, a 
fecha de incumplimiento (enero 2012) 'a' 

1 COKm en US$ Imensuall 1 ? .36% 1 

US$2 926,81 

1 T: meses franscunidos durante el in~umplimiento (enero 201 2 - enem 201 3) 1 12 

1 CEa: Costo evitado ajustado a enero 201 3 [CE"(I I - C O K ~ ) ~ ]  1 US$3 440,47 1 
Tipo de ~ambio (enero 202 3) 'd' 

CEa: Costo evitado ajustado a enero 201 3 (SI.) 

1 Unidad lmpositiva Tritiutaria al aiio 201 3 - UITzola 1 SI. 3 700.00 1 

, , 2,63 
SI. 9 048.44 

IPC (agosto 201 31enero 20'1 3) '*) 
Beneficio iiicito (B): Costo evitado indexado a periodo de cálculo de multa 
(CEa*I PC) 

, : :  , ,  . ~.,,:,,:,.,... 8 .  , :  , , S,,<,..<>< , .<\. ,'.:y ;,.:\ :<,, , .,. . ,.. . . . i>,.,i.i<-,< , ,,\::, ...,>, -<,.. ... >,. < ..<-. ,<.. ~ .,,#,; '>.y,,,.: <.,, < < %V., ..,, 
- -  , ; ,. , ,,...v< ; ~ ;;. \.?~: ~$ .,$<.<. ,;.,>?,.,:: : : ? ! . . : ! : : , > ; ; ,  .:. - gJ .' & g) :. :::v;: ,,,A. S..,... <v.<,., >..;!<,;S, . :;;?>,:,:?;.,. .... .. <\>?<,<,ij>>fi ~ s , ,  >,.A. c;;,;;; . ., ,..>..y%>, ~-'~.,.:,' 6;; ' ::.,: .<. ,'$ .. 

, , .,,,,.<, . . ;-:.,;.,>:!,?+;'Y: <.. . í 8. 

(a) De acuerdo a la revisión de las convocatorias de personal entidades del sector publico (MINAM. MINEM, 

1 .O3 

SI. 9 31 9,89 

MINAG. SUNN. OEFA) se identificó el salario promedio mensual de un profesional en tngenieria 
Asimismo. la fuente del salario mensual del asistente tkcnico corresponde a la escala remunerativa del 
Instituto Geologico Minero Y Nletaltirgico INGEMMET. Fuente: 
http:l/www.ingemmet.gob.peIfomiIp~antiitaOl .aspx?opcion=l60). 
Para esfimar el costo del servicio de envio se consideró el precio de este servicio (S1.12) a través de una 
empresa especializada. Fuente: httli:llwww.olvacourier.uimlintraneHtarifas~mntenidolnacionaUtari~s.~h~ 

(b) La fuente de este valor proviene del Estudio Aplicación de la Metodo[ogía de Estimación del WACC: El caso 
del sector Hidrocarburos Peruano. OS1NERGMIN. 201 1. 

(c) Se considerb doce (1 2)  meses. debido a que la presentación del Plan de Manejo de Residuos Sblidoc .se 
presenta anualmente durante los primeros quince días habifes del año 

(d) La fuente es el promedio bancario venta del mes de enero de 201 3 del BCRP. (htta:l~.bctp.c1obb~eI). 

fe) El IPC Lima proviene.de los datos estadísticos mensuales del BCRP (htt~:lhniww.bcr~.sob.~el). 
Elaboración: Subdirección de Sanción e Incentivos. 

93. De .acuerdo con lo anterior, el Beneficio llicito estimado para esta infraccibn 
asciende a 2,52 UlT. 

ii) Probabilidad de detección (p) y Factores agravantes y atenuantes 

94. En relación a la probabilidad de detección y los factores agravantes y 
atenuantes, debe señalarse que estos fueron los mismos que los estimados para 
la primera infracción. 

95. Así, se consideró una probabilidad de detección muy alta ( A ) ,  debido a .que la 
infracción fue detectada por el OEFA mediante la revisión de los Planes de 
Manejo de Residuos Sólidos presentados cada año por las diferentes empresas 

40 Ver pie de pagina 20. 
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del sector minería, lo que facilita la detección de este tipo de incumplimientos por 
parte de la autoridad competente. 

96. Asimismo, en eI presente caso, de los medios probatorios que abran en el 
expediente, no se ha identificado la existencia de alguno de los factores 
agravantes y atenuantes, sefiaiados en la Resoluciun de Presidencia de Consejo 
Directivo N" 035-~~~~-OEFNPCD~' .  En tal sentido, los factores agravantes y 
atenuantes be la sanción, resultan en un valor de 1 (100%). Es decir, el monto 
de la multa no se verá afectado por dichos factores. 

iii) Valor de la mufta 

97. Reemplazando los valores calculados, se tiene lo siguiente: 

Multa = [(2,52) 1 (1,O)l * 11 ,O] 
Mzllta = 2,52 UIT 

98. La multa resultante es de 2,52 UIT. El resumen de la multa y sus componentes 
se presenta en e! Cuadro No 8. 

Cuadro N" 8 

[ Probabilidad de defección [pf t 1 ,o0 I 

. . . .  Componentes . . . . . . . . . .  . . 

Beneficio Ilícito (B} 

. . . . . . .  
. . .  . . . . .  . . .  : ..yziloi- : 

2,52 UIT 

99. Como se ha indicada en los paragrafos 53 a 57 de la presente resolución, 
corresponde verificar si las disposiciones contenidas en el Reglamento son 
aplicables al presente caso. 

: Factores agravantec y atenuantes F=(f*fl+f2+f3+f4*fS+f6+f7) 
. . .  . . . . . . . . .  . . . . . .  .::. . . .  . . .  . . . . . .  

. . . . . : . . v ~ i ~ ~ d a ~ i ~ ~ M & j t a . ~ ~ . ~ ~ ~ ( ~ ~ p ~ * ( ~ ) ~  . . . . : : : . - y  . . . -  .-;:.:-]-. .: y . . 

f OO. Si bien la conducta infractora realizada por Catalina Huanca se encuentra 
prevista en el Anexo del Reglamento-, de lo actuado en el Expediente se advierte 
que el administrado no remitid el Plan de Manejo de Residuos Sólidos 
correspandienle al año 2012 a esta entidad, por to que tal infracción no ha sido 
subsanada. En ese sentido, no resulta aplicable lo dispuesto en el Reglamento. 

. . . . . . . . . . .  . . .  
1 ,o0 

. . . . . . . . . .  
: -. -:.: . 2,52-U17 

En usa de  [as facultades conferidas en el inciso n) del articulo 40" del- Reglamento de 
Organización y Funciones del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - 
OEFA; aprobado por Decreto Supremo No 022-2009-MINAM. 

Elaboración: Subdirección de Sancion e Incentivos 

SE RESUELVE: 

Artículo ?O.- Sancionar a Catalina Huanca Sociedad Minera S.A.C. con una multa 
ascendente a 7.55 (Siete y 551100) Unidades Impositivas Tributarias vigentes a la 
Fecha de pago, por haber incurrido en las siguientes infracciones, de acuerdo a los 
fundamentos expuestos en la parte considerativa de la presente resolución: 

41 Ver pie de página 23. 
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